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DIRECCIÓN- ADM INISTRACIÓN-, 
Oaile del Carmen, núm. 29 , principal? 

Teléfono núm. 2.649,

G A C E T A
V E N T A  D E E JE M P L A R E S : 

Ministerio de la Gobernación, planta baja. 
Número suelto, 0,60.

S U M A R I O

P a r te  o fle ia l.

■Inlsterlt de I& SelierAaolén;
Beal áeoréto (rectificado) mmbrand Voca  ̂

les de la Junta de Fatronato Beal 
Dispensario Antitubercuíoso a Qris  ̂
tina d Qristina BodriQues hdesido. 
Condesa de Bugallaí, y D,  ̂ M> riana de 
Silva Porchgrave de Alcena, Oondisa de 
8cláfani.—Fdoina57L

Ministerio de la Guerra:
Beahs órdenes disponiendo se dwuelvan d 

los interesados que figuran en las reí Acio
nes que se publican las 1,500 pesetas que 
depositaron para redimirse del servicio 
militar activo,—Páginas 571 y 572,

Otra Ídem i i, id. las cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo de servicio 
en filas,—Páginas 572'y 573,

MIalsterli io Haciendas
Beales órdenes resolviendo expedientes in 

coados en virtud de instancias solicitan-
i do exención úel impuesto que grava los 

bienes de las personas jurídicas,—Pdgi • 
ñas 573 y 574,

lisiltirli di listroedéi FúMiei f M y  l
Bsal orden clasificando como de beneficen- \ 

oía particular la fundación de D, Anto- i

nio Fermlndec Alonso, instituida en Ss- 
laya, provincia de Santander,— Pági
nas 574 y 575,

Otra ídem id, id, el Colegio de doncellas de 
Santa Victoria, de la ciudad de Córdoba, 
Página 575.

Otra Ídem iú. id. la fundación Escuelas 
Cristianas, de la villa de Llanes (Oviedo), 
instituidas por D. Manuel Cué Fernán- 
dec,—Páginas 575 y 776.

MIalsterle de Finenti:
Bm l orden disponiendo que por los Gober

nadores civiles de ¡as provincias que s@. 
mencionan recuerden ú las Juntas loca 

rf« extincidn de la langosta, cumpli
menten con exactitud la Beal orden de 
este Ministerio de 26 de Junio del año ac 
tuah^^-Página 576,

Otra ampliando á sesenta dias el plaeo 
concedido para presentar reclamaciones 
tonira el pliego de condiciones para las 
subastas de obras inserto la G a c e t a  
dd  8 del actu a l-P ágin a  576.

Otra disponiendo que por los Interventores 
de Sección de ferrocarriles se rect^fiqum 
los portes de cuantas expediciones pre 
senten los consignatarios, y qus por los 
Interventores de linea se vigile el cum - 
plimiento de esta servicio —Página 576.

Administración Central:
E s t a d o . — Subsecretarí*.—Asuntos con

tenciosos.—Anunciando el fáliecimiento 
en el extranjero de los súbditos españoles 
que se mencionan.—Página 576.

H acienda.—Dirección General de lo Con- 
tenoioso del Estado.— Hemlvimtdo 
pedientes instruidos en virtud de instan
cias solicitando exención del impuesto qtie 
grava los biems délas personas juriH- 
cas—Página 517.

G obernación,—Dirección General de A d * 
ministración,—Oirctiiar dictando re^l t̂s 
para la renovación bienal de las Jurdas 
provinciales de Beneficencia, — Página 
578.

In stru cción  P úb lica .—Sabiecretsrí@ -« 
Nombrando Bedel segundo de Escuda 
Industrial y de Artes y Oficios de Gádiz 
á D, Luis Gasado y Gutiérrez.—Página 
578,

fSAL MBTEOBOLé^iaO. — OPOSICIONES. 
Subastas . — Admíns t̂raoiób^
CUL. — Anuncios o f ic ia le s  del Gobkr- 
m  Civil de la provimcia de Lériia, Cois 
gio de Corredores Marítimos de S m  8a • 
bmiéán y Pasajes y Sociedad LalbéHca. 

Anexo Cuadros
fICOB DE

G uerra,—Junta Oalificadora do Aspiran 
tes á destinos civilfs. — Uelacién de 
los Sargentos en activo y licenciados de 

í todas clases que han sido significados
I para los destinos que se menctonan.
I Edacíún nominal de ¡os individuos cuyas 

instancias h m  quedado fm ra úe conour- 
í 80 por los motivos qm se in Mean.

k m m o  3.*—Tribunas.
DE LO Crim inal.—Pingos 4 y 5,

PARTE OFICIAL 

m s i H ü u  OBI m s M  K  m i m o s

S. M. el Ret Don Alfonco XIII (q.D.g.), 
B .M .U R eina Deña Vlotoria E ngeniar 
SS. AA. RR. el Principa de Astnriae é In< 
fantes, continúan ain novedad en an im
portante aaind.

De igual beneficio disfrutan laa demáa 
peraonaa de la Augusüi Beal Familia.

.  - '

N i m i a o  DE 11 ««BEiuuaD ii

Habiéndose padecido un error de co
pia en el Heal decreto de 13 dal actual, 
publicado en la^Ga c e t a  del 14, se repro • 
duce á continuación debidamente recti* 
floado;

REAL DECRETO 
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 3.® del Real decreto de 21 de No
viembre de 1910, y á propuesta del Mi 
nistro de la Gobernadón,

Vengo en nombrar Vocales de la Jun
ta de Patronato del Real Dispengario An * 
tiiuberculoso María Cristina á las seña
ras D.® Cristina Rodríguez Oodesido, 
Condesa de Bagailal, y D.® Mariana de 
Silva Porchgrave de Alcena, Condesa de 
Soláíani.

Dado en Palacio á trece de Noviembre 
de mil noyecientos trece.

El Ministro de la Gobernación,
ALFONSO.

I I 1 STERI0 P í  u  m m

REALES ÓRDENES 
Excmo. Sr.: Hallándose justiflcado que 

loi recluta! que figuran en la siguiente

relación, pertenecientes á los reemplazos 
que 86 indican, están comprendidos ea al 
artículo 175 de la ley de Hedutamiento 
de 11 de Julio de 1885, modificada por la 
de 21 de Agosto de 1896,

El R e y  (q. D, g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á ios interesados laa 
1.500 pesetas con que se redimieron del 
servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con ios nú- 
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se ex 
presan; cantidad que percibirá el indivi^ 
dúo que hizo el depósito ó la persona 
autorizada en forma legal, según p re
viene el artículo 189 del Reglamento 
dictado para la ajacuclón de dicha 
Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para eu  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años, Madrid, 15 de 
Noviembre de 1913.

ECHAGÜE
Sefior Oapitan general de la 8.  ̂Región.
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Edmié^^ úm $0 clics.

m iíim
m  hm mohmrj^n

Feni£sido P^z Fem áB dez... 
Aíi'^réL Pardo Hidalgo . 
E'.'sriqua KI'&adiiPE M ajor... 
Lilis BiffiBCo Ust'í^ban.
Jea&ro NImo N üfíez. ..........
tliüan Oasíro ü m i ú .     .

Müñíz Ldpez..
Luis Vidai E ttévez. . . . . . . . .

, Salvador K?.mos P rieto .. . . .
José Cardoira S iei~o .. ........
GBBífrdo Alvgrez Kopo^ciras
Angel Sj@f í*o Vale^. . .   ........
áüíobío TJev"o Kodr%n62.». 
Ealoglo Feminde^g Álvarr?^.
Josñs Biia Coba^. ..............
Manne i Farda.l García ........
B:í: anual Oougíño Rod¿igue:2. 
Daniel Pártela P o o s ............

1911
1911
1909
1911
1911
1908
1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911

C U P O

FüSBLO

O oruña. . . .  
Idem ., o. . . .  
Id em ... , . . .
Id em ... .  —  
Santiago. . . .  
B srgoiido.. ,  
Goi^paito . . . .  
Pontevedra,, 
O resiente. . .  
Foroaray. . .  = 
Id em ,.. , . . , .
Idem  .
C a n g a s . ,. . . , 
Oreoisnt© . . .
Caldas..........
Y a lg a * ...» ,.  
C ovalo,. . . . .  
P u e n te  Cal 

d é la s . . . , ..

PROVINCIA

O o ru ñ a , . . 
Id e m . . . . . .
I d e m ., . . , . .  
Idem . . . . . .
Idem .. . . . . .
Idem ............
Lugo............
Pontevedra.
Idem ............
Idem............
Idem  .
Idem    o
Mem............
I d e m .. . . . . .
Id em ... . . . .
Idem ,..........
Idem............

Idem............

m B A

O oruñ t.........
Id em .............
Idem .
Idfim  .
I d e m .. . ........
Bataszos.,. . .
L u go  ........
Pcntevedra..
Idem, r..........
Idem, é. . . . . .
I d é m . . . . . . . .
Idem ...............
I d e m .. . .......
Idem    ........
Idem ..............
Id em    .
I d e m . . . . . . . .

Idem .

O H A
BE LA  

ERDENOIÓN

29 Bept. 1911.
28 ídem 1911.. 
81 Dic, 1912...
25 Sept. 1911..
29 ídem 191L .  
Idem .
14 N oy . 1911.. 
31 Enero 1912. 
18 Sept. 1911,. 
29í(!ém  1911o.
Idem ...............
Idem . ...........
30 ídem  1911.. 
18 ídem 1911..
27 ídem 1911..
26 ídem 1911.. 
Id e m . ............

28 ídem 1911..

NÚMERO
BE LAS CARTAS 

DE PACO

1.282
1080
1J85

753
195

1.182
48

723
431
129
87
45

1.112
431
200

87
749

918

DG!®sao!@iieB
Ú9

Haci®nda 
qa© fáxpidSeroa 
iag 

^ 9  pago.

O croia,
Idem.
Idem,
Idem.,
Idem,
Idem.
Lugo.
Poníevedra.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Id e m .

Idem.

E:scmo, Hallántlose jUBtificado que 
los reclutas que figiiríin m  la siguiente 
rolacion, pertenecientes á los reempla
zos que S8 indican, están comprendidos 
en  el artículo 175 da ia ley de Eeáluta- 
miento de 11 de JoJio de 1885, modificada 
por la de 21 de Agosto de 1896,

Mí Rey (q. D. g.) se ha servido diapo-

I ner que se devuelvan á ios interesados 
I las 1.500 pesetas con que se redimieron 
I do! servicio m ilitar motivo, según cartas 
¡ de pago expedidas en las fechas, con ios 

números y por las Delegaciones de H a
cienda que en la citada relación se expre
san; cantidad que percibirá el individuo  
que hizo el depósito 6 la persona auto
rizada en forma legal, según previene el

artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha ley.

Da Real orden lo  digo á V. E, para bv 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. 1 . muchos años. Madrid, 15 de 
Noviembre da 1913.

EGHAG'ÜE. 
Señores Capitanes generalas de la 5.® y

6 .® Regiones y Canarias.

^elaeldfi qm

M O M B E I B  

m  hOñ

Je sé ' í ‘",rlsiñ G-oñi , . . . . . . . . .
Víctor Eíízsiae M erra . . . . .
T'rOiioro Orllz .........
M. r/'oBno Santiago Fí^rnán

(kz. ,   .............................
Ai::^íi Fcrsiández Gómez. . .

Ŝ ;7-L:̂ 'ío Jí-ii53ro
3 :teri?siio Grarniendis. F m i i

   .
Ji:: A AditHz . . . . .

Alberdi.  -----..
Este-bañ Isid& n... . . .

Baiur^iso L&rbi>rsi ktílaow. 
FísnüO Araiuî '̂ 'í̂ d. .
V íaor Ame .il . . .  .
Biíuóái GcTrLño ..
J 'tií.ro Enciarioa H -im ae

cL   ............ ..
Bí' Gamboa Lioní^. . . .
I’’j : u  o -ific-i H e f li a n c! o r 0 e  a

EühevdinAí,..
Fedro L3^0 F í C ...........
Ciauuio Gonzíkez G onzález.

19 n

1911

1911

Í9U 
1.91.1 
19 n  
1911 
1911 
I91Í 
1911 
1911

1911

Í9 íl
1911
1911

O Ü P O

PUEBLO FROVINOIA

. Pamblona. .
VidáiíígLZ....

, Mendtgorríi.

S&BtandeF,^. 
í Eiiírambas- 

lígnas.. . . .

N av irra . . . . .  
Idem,. . . . . . .
Idem... . . . . .

Bantander... 

Idem.. . . . . . .
Yiilaeacusa. 

B. SefoastiitL
IdeíUo

ídem,. . . . . . .

Giiipúi^co^,... 
Iíl>‘'aa.., . ,  c..

, 0» . ■
irúíi. I 'k m . . , .0.

IderiTi.,üb’iiÍ6 la ., •..
E i bar Idem,
G:.¿8riúca.. 0 c 
E : hauo . . . .

MiiMguía. . . .
(kmiZa.........

¥izca|&.......'
Idem . . . . . . .

Idem....... .
Idom. . . . . . .

Deusto. . . . . . Id em . . . . . . .
Alav^i. . . . . . .Zambrara .. 

í-'-'Ol. . . . . . . . Cañadas,,;.

^ O N A
FECHA

D I

LA BEDENCIÓN

29 Sept. 1911.
Idem ...............
Idem .

15 ídem 1911.

3 Mayo 1910., 
30 Enero 1912

29 Sep t 1911.. 
Id em .   .
30 ídem 1911..
27 Nov. 1911. .  
19 Sapt 1911.. 
26 ídem 1911..
28 ídem 1911. 
I d Oy a . . . . . . . . .

21 O ci 1909...
28 Sept. 1911.,

29 í i e m i e i l . ,  
81 Enero 1912.

4 Sept. 1911.,

HÚ ME R O  
OB l a s  o a r t a s

0 1  FAGO

160
235
159

154

2.056
158

6i0
665
721
879
291
476
528
508

365
540

679
79
61

OeJegacione»
de

HiKcienda 
que expidierob 
las oar&as 

de pago.

Na?arra,
Idem.
Idem.

Santander.

Idem,
Idem.

Guipúzcoa,
Idem,
Idem ,
Idem.
Idem .
Idem.
Vizoaf»»
Idem.

Idem.
Idem.

Idem.
Alava,
Canarias.

Excrno. Br.; HallándcBe jostifieado que 
ios individuos q m  m  relacionan á conti
nuación; portíni ©cíentes á los reemplazos 
que s© indican, están comprendidos m  ©1

artículo 284 de la vigente ley d© Reeluía-
mianlOg

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las

cantidades que ingresaron para reducir 
el tieinpo d© servicio en filas, según car
tas de pago expedidas en las fechas, con 
les números y por las Delegaciones dn



Gaceta de Madrid. — Núm, 324 20 Nodembre 1913 573

Hacienda que en lia citada relación se 
expresaiig como .tgnslmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que biso el depósito ó la per  ̂
soEi ^utorisada en forma iegal^ según

previene ol groculo ¿89 del réglamerto 
dictado pñm U, de la le j de 11
de Julio de 1885, modificada por la d© 21 
de Agosto de 1893̂

Da Eeal orde-nio digo á  V. E. para m

Edmcién qm s$ mia,

ccnocimieiito j  demás efectos. Dios guar
de á ¥ . E, muchos años, Madrid, 15 do 
Noviembre de 1918.

EnHAGrÚ'^, 
Señores Oapitanes generales do H t.*,

2.% 3.% 4.^ 5,^ 6  ̂f  8.  ̂Regiont^s,

HOMBRES
B E  h O B  R S C L Ü T A S

‘José MoBseny Pobs.
Manueí Bcuávente García.,. . . .
Juáia braga s Lamarca...........
Migue! G troít Eodrígu^z .......
Eran cisco Gómez Oob ián .........
Manuel Jiménez Sánohez... . . . .
Antabio^Gémez Boláños.

José Matéa Martínez .
Joaé Martínez Ssinehlz..  .......
¥íci^pie lá%estre A mt t , . . . . . . . .
J t ’Sé Aátonio Bonmati Sampera 
Franciséo Salvia Gomts.,. . . . .
Manuel Martínez Campos. . . . . .
Serapio Harroro Gallego... . . .  
OresceEcia.no ciel Btrco Escu

dero.. . . . ; ........... ........... ....
Amós García de Lago y H oz... 
Joaquín Oíjjcria! F raaoeseh... . .  
Agutlíu Pérez Farnández.. . . .

1912
1913
1913 
!9 
1

Ji3

1912
1913 
1913 
1918
1912 
1918
1913

1913
1913
1913
1913

P U N T O  
í QUE FUKRON ALISTADOíS

A yuntam iento .

Lérida.........
Madrid.........
Idem .
Idem®..........
Baviíla,.......
Sauce jo .......
Z a lam ea  Is

R eal.........
Vaignda. . . .  
E agüera. . . .
E id a ... '.......
Santa Pola .. 
Alcoí'S .4 . . . .
T aM la........
Vitoria.. . . . .

Santuroe. . . .  
Santan 1er. . 
Puentedeume 
Hoya   .

L^n .........
Mad Id .. . . . .
Id
ídr?au
Sevilla. . . . . .
Idem.............

H selva.. . . . .
Vaieneia . . . .
Idem ... . . . . .
Aliotme... . 
Id em . . . . . .
Castellón....
Navarra.. . . .
Alava,. . . . . .

Vízcayi. o. . .  
S&nísíider.,.
Coruña.........
Idem  .........

Z O N A

L érida .
Gata! e .........
Madrid.. . V.. 
Idem
Sevilla.. . . . .
C irm ona., . .

Huelva.........
Vaitsncjía . . . .
JátibJi..........
Alicante.. . . .  
Idem.. . .  .
OiatalIÓM.. . .  
Pám plona.. 
Vitoria.........

Bilbao. . . . . .
Santander... 
Bí^ísnzoi. . . .
Coruñi.........

FBICH A
DB hJk 

OAETA DB PAGO

29 Agosto 1912. 
17 Eaero 1918.
13 Febrero 1913 
29 Msyo 19Í2
4 Febrero Í913

11 ídem 19i3...

14 ídem 1918... 
9 íMm ídí%..

21 En&ro 1913..
6 Pabrero 1913
7 ídem 1913.

29 Mijo  1912..
12 Febrero 1913 
7 ídem 1913...

3 ídem 1918...
5 ídem 1913.. 

12 ídem 1913,. 
14 ídem 1913 ..

Número 
de 

la carta 
de 

pago.

25
194
147

2.54Ó
163
184

44
589

l.US
167
184
748
163
73

40
97

152
1

Delega 6n 
»Í0  H a c i e n d a  

que
espidió

la
carta de jpago.

Sumas 
que 

deben $oi 
reinte

g r a d a s

Pesetae^

Lérida.......... 500
Madrid,, i ,, 1,000
Idam ........... 500
Id em .... . . . . 500
Saviüa'......... 1.000
Idem ,.. . . . . . 1.000

H u M v a c .. .» . 500
Val^nck. . . . 500
Idem., ......... 500
AUcante.». . . 500
ídem........... 1.000
Castellón,. . . LOGO
Ñavsirra,. . . . 500

.A lava....,,*. 1.000

' V í z o a i a . . . . . 5Q0
Santander.,. 1,000
Corufia.. . . . . 5')0
Idem ,........... l.QOD

.  . i i i m i )  » i  m m m k

EEALES O rd e n e s  
limo. Sr.? Visto ©1 expediente ingtruído 

á iü Blanda del Eeetorado' dala  Uráver- 
Bídad de Oviedo, cobio Presidente de la 
Junta da Patronato del Oolegio de H%uér« 
íanas Eeoofetss, d© dioha ciudad, mlM. 
tando en fáTor de los bienes dei mismo 
la~deolarációá de axanción del impuesto 
que grava ¡os bienes de lás personas ju- 
rídioas: :

Eesutendo que como justificantes se 
lusompañaii un ejemplar impreso de los 
Estatutos y Reglamento del Colegio y 
copia de la Reai ord8n del Ministerio da 
la Gobernación da 27 da Julio áe 1905, 
referení© á la eiisificación y nombra
miento de Pa ronos, con la diiigeneia da 
cotejo y conformidad con lus originales 
respeotivof:

ResultgMo de dichos documentos que 
en 1566 D. Fernando Valdés, Arzobispo 
de Sevilla, fandó y mandó establecer en 
la ciudad dé O ledo ub^ casa en que m  
recogieran doncellas virtuosas para que 
fuesen iootriiíadis en las cc-sis de l i  fa 
y las enseñaren á labrar, coser é hüár, 
dejando el capital pipra la construcción 
del edificio y para su gostenimient©, y 
por dificultades ocurridas no tuvo lugar 
su apertura hasta @1 año 1676: 

Resultando que ©1 patronato, proteo* 
ción y dirección lüpedor del Oclegio se 
confió & la ünivem dsd, debiendo ejer
cerlos en su nombra y representación de 
la misma una Junta ini^pectora compues
ta del Reotori Vicer rector, Decanos de las

Facultades, Director del Instituto y otrus 
dos Doctores no Oátedrátieos:

Heaullando que ©n el Ookgio hay, ade
más de las aluinois pausibnad^s, ó sesn 
las que reciben aslsteiiek, alimentadón 
yeduQsdén gratuita, otras qua latlifa- 
8©E la pensión designada por JaetSj y 
sólo cuando haya losa!, después de alo
jadas convenkhtemcnte las pensionadis, 
qu© son el mayor iiúmerc*-:

Resultando que el Oolegio ha vivido 
con dificuitid múchcs tños, y subsiste 
msrecd á un lagado hecho ai mismo por 
la señora de Osmpo Sagrado y
por la agregidéh hesht últimcimenta 
por el Gobierno i  sii capital de fosidos 
procedentes de fandaoloi^es siiálcgts ex- 
tinguidai:

Resultando que la Real orden de Go 
bernaciÓD, da27 de Julio d© 1905* además 
da autorizar la g.gregadón á la Fuiidi- 
ción de que se trata da las inicdpcioiies 
do otras d© Baneñsenaii, clasifica oomo 
d© 'oarácter particmltr la dei Ociegio da 
nlñ^s huóríaaas Keoolatas da Oviedo y 
confirmó en el á ios pitronos, con 
obllgfadófí da raiidií’ eueii ta%:

Oonsideran io que la Institución, por 
las necesidades que sitiifaco y forma en 
qu© lo hace no oiVaae eluda qu© es da be* 
neflcañéis, j  ssí rv^oonosida por la 
Auloridad sompcH-üti s 

Considerando qae tauibián ci evidente 
su carácter de pues ri Man ea
ciarlo que adeiidt^ lia las huM anaspo*' 
bres pensionadas q m  nada tieu@p que 
psigar por se ailstendu y educación y 
hay otras pensionistas, éñlm sólo pueden 
existir, sin perjuicio de aquéllas, son en

; meüor número, s^t^sf^aen una cuota pu- 
I ramente indispensabla psra r-us necesi*
I dada® y d n  lucro particular de perí'íona 
\ alguna y sí en último término para el 
'■ major m eüo de sub^iisteodr^ del Oolegio;
5 CviisiáGrando qu© ©st  ̂doctrina hs sido 
I stn  alo nada da couf«?rm'U!ad con M dicta* 
i mmi do lu mayoría, dal Consejo de Eoiado 
i en Raai oráoa de 3 d:v F^b^c^ro de i9l2,
I reotídaen ai expedíante ún axonoion dol 
* Colegio da San Pedro f  Baata M&da de ■ 

Cardase:
Considerando que los términos do iñ 

cuestiót! m a  los mismoi do Iñ
pubic^dóís da la la j de 24 de Diiiasb?^» 
d© 1912, cuyo artículo h% apartado 4.^ 
coBoeda también axe^,rión dol imp^iesto 
para los bienes una manera diract© é 
inmediata, sin Iníarposldóa do 
sa hrilen afacloi ó- adscritos á la râ ilza** 
ción da ua objoto benéfico da los ©nurné* 
radoa en ©i artículo 2,  ̂del Real d e a t o  
do 14 de Marzo de 1899, siempre q îa ea 
él ^ .0 empleen tos ■ bienes-mismos ó süi 
rentas ó produotoi:

Oonúda.rs.B.do que el Colegio da Haér* 
faaa Reoolattjá da Oviedo constituya u 
verdadera farMaci6n,o^fact'irisada, como 
iúñm Im de ^u íadolo por la adíodpcléa 
directa da bienes al ña ca%l ü-:aó 
oaráctir benéfico, mmo ad  so h-i roa;no* 
ci'iq en la Real orilan da ri-^slfioaclór?: 

Coniiderando que Lo aodíeo dol O m* 
sajo de Eatido no os i lúsioa
expadicules. con 1 í'x ley
d© Í912, derogatoria d' U áe i9kO y, por 
tanto, también del precepto 
rio concordante con é' t̂a,

S, M. el Rsx (q, D. g.), oonformándosef
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con lo propu^.sío por la Direcoión Gene
ral de lo Coistencioso d<8! Estado, sa ha 
servido deciarsr exsrstos del impoeito 
sobre los bienes da l£s persoaas jnríii- 
ca3 los perteneolenteg Oolegio de huér- 
faa»s Recoletas da Oviedo, debiendo en
tenderse c»n cedida la exeaoión e o  £ó1o 
con arreglo á la ley d© 29 de Diciembre 
de 1910, sino también conforme á la de 
24 de igual mes de 1912.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios g a tr 
de á V. 1. muchos año». Madrid, 13 de 
Oííubra del913,

SUAREZ INGLAN.
S( ñor Director general da lo Contencioso

udl Egíado.

limo. Sr,: Visto el expediente incoado 
per el Montepío de Nuestra Señora del 
Pilar, de Barcelona, solicitando exención 
del impuesto sobre ios bienes de las per
lón aa jurídicas:

Resultando que á la solicitud se acom
pañan los documentos siguientes:

1.° Copia cotejada adminisírativamen 
te por la Abogacía del Esta jo, de Barce
lona, del Reglamento de dicho Montepío.

2.° Un oertfñcado de  ̂ Secretario de la 
Afoaiación psra acreditar la peraossli- 
lidad del Presidente que suscribe Ja ins- 
taneia.

3.® Oiro certificado para hacer constar 
que la Sociedad sólo está formada por 
obreros:

Resultando que, según el expresado 
Reglamento, la ref^srida Asociación tiene 
por objeto el mutuo auxilio desús a§o 
ciados en los casos de enfarmedad ó de 
fundón, por medio de subsidios obteni
dos mediante pequfíüas cuotas d  ̂suscrip
ción;

Ooniidersndo que dicha S o c ied ad  
confetituje una verdadera cooperativa de 
socorros mutuos, cuyo carácter de obrera 
»e justifica con el certificado que al obje
to sa acompaña y por la misma índole y 
exigua proporción da las cuotas exigida» 
y da los subsidies otorgados:

Considerando q u e  las  cooperativas 
obreras de socorros mutuos estaban ex- 
ceptaadas por la totalidad de su^ bienes 
del impuesto sobre los de las personas 
jurídicas, según el artículo 193 del Regla
mento de 20 de Abril de 1911, y lo están 
hoy en razón á su carácter de mutualidad, 
por sus bienes muebles y edificio social, 
conforme al artículo 1.°, letra G, de la 
ley de 24 de Diciembre de 1912, que ha 
modificado dicho impuesto:

Considerando que la Sociedad de que 
se trata se hülla comprendida en uno y 
otro caso de exención, sin que hoy sea 
precisa para concederla la consulta de  ̂
Oonsejo de Estado, por habar omitido la 
nueva Lef ia neoe^idad de tal requlsitc;

B. M. el Risv (q, D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección Ge 
peral de lo (3oGt'.i-ndogo dsl Sitado, sa ha

servido declarar que la Asociación do r e 
ferencia está exenta del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas por 
la totalidad de ellos durante los años 1911 
y 1912, y por sus bienes muebles y el 
edificio social por el año corriente y su
cesivos.

Dios guarde á V. I, muchos años.-Ma- 
drid, 18 de Octubre de 1913.

SUAREZ INGLAN. 
Señor Director general de lo Contencioso

del Estado.

limo. Sr.: Visto ©I expediente incoado 
por el Montepío de San Estanislao, de 
Barcelona, sobre exención del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurí
dicas;

Resultando que á la instancia se acom
pañan ios documentos siguientes:

1.° Ej emplar impreso del Reglamento 
de la Sociedad, cotejado por ia Abogacía 
del Estado, en Barcelona.

2.® Oertifiaaoión en forma para acre
ditar la personalidad del reclamante en 
nombre de la entidad.

3.° Otra, también en forma, para ha 
eer constar que el Montepío está consti
tuido solamente por obreros:

Resultando que ©I objeto de la Socie
dad es sooorrerse mutuamente los socios 
en caso de enfermedad (art. J.°), por 
medio de subsilios obtenidos de ellos 
por pequeñas cuotas da suaoripoióo:

Considerando que la entidad constitu- 
| e  una cooperativa de socorros mutuos, 
y que las sociedades de esta índole esta
ban exceptuadas del impuesto de que se 
trata por el artículo 197 del Reglamento 
de 20 de Abril d© 1911, por la totalidad 
de sus bienes y que lo están actualmente 
por sus bienes muebles y edificio aocial, 
por el artículo 1.^ letra G, de la ley de 
24 de Diciembre de 1912:

Con»iderando que el Montepío recla
mante se encuentra en uno y otro caso y 
que para otorgar ia exención no es pre- 
ciio el informe del Oonsejo de Estado, 
según la vigente legislaciót;

S. M. e l R ey  (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Direcoióíi Gene
ral da lo Contendcso del Estado, so ha 
servido declarar exento de! impuesto 
referido á la Sociedad raclsmante, por la 
totalidad de sus bienas durante los años 
1911 y 1912, y por los da naturaleza mué* 
bles y por el edificio soda! para el año 
corriente y lo» sucesivos.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I, muchos años. Madrid, 18 de Oc
tubre de 1913.

SUAREZ INGLAN. 
Señor Director general de lo Contencioso

del Estado.

ilISIEEÍO DE imUCCiéS PÜBlICi
¥ BELLAg ÍETES

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Visto el expediente incoado 

por D. José Fernández y Fernández, en 
concepto de Patrono de la fundación de 
dos Escuelas gratuitas, instituí la en Se  ̂
laya, provincia de Santander, por D, An
tonio Fernández Alonso y Diego, solici
tando sea clasificada como de beneficen
cia particular dicha fundación: 

Resultando que por el solicitante, en 
unión de D. Prudencio Fernández Aba»- 
cal, en funciones de Patronos, formaliza
ron escritura de fundación, otorgada ante 
el Notario de esta Corte D. Modesto Con
de Cabillero en 4 de Marzo de 1911, en 
cuya eicritura, cumpliendo instruccione» 
del causante D. Antonio Fernández Alon
so y Diego, fundaron dos Escuelas en la 
villa de Selaya, una para varones y otra 
para hembras, en las que se enseñarán 
gratuitamente las asignaturas necesarias 
para la carrera de Comer 3io, en la de los 
varones, y en la de hembras, los conocí • 
míen tos elementales superiores indispen
sable» á la mujer, conforma á lo» Estatu
tos que dejó establecidos el fundador, 
consignindose también los bienes que 
constituyen su dotación y el Patronato 
que había de regirla:

Considerando que la declaración pre
tendida por el reclamante corresponda al 
Ministerio de Instrucción Pública y Ba
ilas Arte», en cuanto que á este Ministe 
rio está atribuido el ejercido del protec
torado en las instituciones benéfioo-do- 
cen tes, conforme al Real decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de 
29 de Junio de 1911:

Considerando que la citada fundación 
tiene carácter permanente [é irrevocable; 
que su función es la enseñanza gratuita; 
que se sostiene con fondo» propio», y que 
constituye, por tanto, una institución de 
carácter benéfico docente que se halla 
comprendida en el artículo 2.® y concor
dantes del Real decreto de 27 de Septiem
bre de 1912, reuniendo las condioione» 
que exige para ser declarada de benefi
cencia particular el artículo 44 de la vi
gente la ttrucdón de 24 de Julio último, 
en relación con los artículos 2,® y  4.° del 
Real decreto del Ministerio de la Gober
nación de 14 de Marzo de 1899: 

Oónsiderando que de la escritura fun
dacional aparece que corresponde el P a
tronato de dicha fundación á D. Pruden^ 
c ío  Fernández Abasca! y  D. José Fernán
dez y Fernández, por lo cual deben ser 
dichos señorea confirmados ©n aus car
gos, con la obligación de rendir cuentas 
y remitir los presupU6itos conforme á lo 
determinado en el artículo 84 de la l^s* 
trucoión vigente y ^concordantes de la de 
14 de Marzo de 1899, quedando asimismo 
obligado», en cuanto sea posible, con arre
glo á ?a voluntad del fandador, á conver



Gaceta 'de Madrid. M m. 824 20 ííovietKbrg 1913

lir los bienes de !a fundsoión m  inscrip^ 
dones intransferibles, segñi^ lo dispuesto 
en el artículo 11 dsl Real decreto de 27 
de Diciembre da 1912,

S. M. 0 l Rey (q, D. g.) sa ha servido re
solver:

1,® Que se clasifique como de benefi
cencia particular la íundaoión de D. An
tonio Fernández Alonso, m  Selaja, pro
vincia de Santander.

2,° Que se confirma en m s  cargos á 
los Patronos D. Prudencio Fernándtz 
Abascal y D. José Fernándaz y Fernán
dez, designados por el fundador, que ha
brán de cumplir las obligaciones propias 
do su cargo con arreglo á los Estatutos de 
la fundación.

3,° Que dichos P&tronoB deban rendir 
cuentas y formular los respectivos presu
puestos, sometiéndolos á U  aprobación 
de la Superioridtdj conforme á las dispo
siciones vigentes, y

4,  ̂ Que en su día procedan á la con
versión de los bicnei de la fundanón ©n 
inscripciones intraniferibles de la Deuda 
pública á nombra de la fundación, que
dando asimismo obligados ios Patrones 
á remitir á este Ministerio c^rtifioación 
bastante á acreditar las condiaiones na- 
cesinas áel edificio ©n que ha de cumplir 
sus fines la institución, en un plizo de 
quince días á contar desde la terminación 
de las obras en el mismo.

De Real orden, acordada m  25 de Oc
tubre último, lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. I, muchos años. Madrid, 15 de No
viembre de 1913.

BERGAMÍN,
Señor Subseoretsrlo de este Miniaterio.

limo. Sr.: Visto el expadienta incoado 
por D. Rafael García Gómez, Oanónfgo 
doctoral, y D. Juan Eusebio Saco de H e
rrera, Canónigo magistral, ambos de la 
Iglesia Catedral de Córdoba, en solicitud 
de que «ea clasificado como de beneficen
cia particular el Ooiegio da doacelias de 
Santa Victoria, da Córdoba:

Resultando que D. Fraocisso Pacheco, 
OMspo que fué de Córdoba, por testa
mento otorgado en dicha capital el IP de 
©atubre de 1590, anta Alonso Rodrí
guez de la Cruz, Esoribano de número, 
fundó en la citada ciudad una Cása de 
Doncellas pobret, señalando para su do» 
tadóii diiítntcs bienes, y designando el 
Patronato que habla administrar y 
r^glr la mencionada institución, forma
da por el Deán y los Canónigos doctoral 
y magistral de la Catedral de Córdoba:

Cociiderando que la declaración p^c 
tendida por los solicitantes oorrespo .. 
hacerla al Ministerio de lastrucd  r? P.i- 
bilca y Bellas Artes, en cuanto qir^ á tale i 
Ministerio está atribuido el ejarc cío del 
Protectorado en las in&titudooes benéfi 
codocentea, conforme al Real decreto 
dictado por la Presidencia del Oonaeio de 
Ministros ©n 29 de Junio de 1911:

Considerando que la citada fundación
tiene carácter permanente é irrevocable; 
que se sostiene con fondos propios, y que 
constituye, por tanto, una institución de 
carácter banéfic^-doceate; que se halla 
comprendida en los artículos 2.° y 4,” del 
Real decreto de 14 da Marzo de 1899, y 
concordantes de la Instrucción d© esta 
misma fecha, así como también en el ar* 
tí culo 2° del Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1912:

Considerando que si bien no se ha 
uniáo á lo actuado copia fehaciente del 
título fundacional de la oerbflcactóa ex
pedida por D. Rafael Illesoas, Secretario 
de la Junta provincial de bseeflceneia de 
Córdoba m  13 de Septiembre de 1911, 
consta la existenda de la fundación, y 
que son patronos y administradores de la 
misma el Deán y Caoónigos magistral y 
doctoral de la Igleaia Oaterlral de Córáo- 
bi, por lo que deban ser estos señores 
confirmados ©n tales cargos, con la obli
gación de rendir anualmente cuantas y 
remitir los presupuestos da ingresos y 
gastos en la forma establecida por el 
Real decreto de 27 de Septiembre citado 
y artículo 84 y concordantes de la In s
trucción de 24 do Julio último,

S. M. ©i Bey (q. D. g.) se ha servido re
solver :

1.® Qtie S0  declare da baneíicenoia 
particular el Colegio de Doncellas de 
Santa Vistoria, de la ciudad de Córdoba.

2.° Que 89 confirme ©n los cargos da 
Pationoi y Administradores de dicha 
institución á los señores Dein, Doctoral 
y Mugfstral de la Santa Iglesia Catedral

i de Córdoba.
3.° Que dichos Patronos vienen obli- 

I gados á rendir cuentas y remitir los pre
supuestos, conforme á lo determinado 
en las dkposicione» vigentes.

4.° Qae deban remitir, dentro dal pla
zo marcado por el Real decreto de 27 de 
Septiembre de 1912, un inventado data 
Ifado de los bienes que constituyen el pa
trimonio da la fundación; y

5.” Que también quedan obligados i  
remitir á €'gte Ministerio testimonio no- 
tariil del título fundacional, copias auto* 
rizadás de las Constituciones por que se 
rige la institución y de cuantas disposi
ciones g© hubi6S6ia dictado, referentes á  
la misma.

De Real orden, aobráada en 25 de Oc
tubre último, lo digo á V. T. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I, muchos añoi. Madrid, 17 de No
viembre d© 1913.

BERGAMIN.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

i limo. S?.: Visto el expedienta incoado 
J por D.®̂ María Gertrudis de Abarca y 

Junco, viuda de Cué, en concepto de Pa
trono de la fundación titulada Escuelas 
Cristianas de la villa de Llanes, provin
cia de Oviedo, solicitando la clasifica

575

ción como de beneficencia é instrucción 
gratuita de la institución mencionada: 

Resultando que por escritura otorgada 
por los albacess designados por el fun
dador D. Manuel Cué y Fernández,"doña 
María Gertrudis de Abarca, viuda de 
aquél; D. Benigno Fernández Pola Vare- 
la y D. Manuel Junco y Caro, ante el No
tario de Santander D. Manuel Alipio Ló
pez el día 26 de Febrero de 1901, en la 
cus!, cumpliendo instrucciones del tes
tador, fundaron una Escuela á cargo da 
lo® Hermanos de la Doctrina Cristiana 
en el término de la Arquera, Concejo de 
Llanes, para que en ella adquieran la 
instrucción necesaria para el comercio y 
¡os trabajos á que se confagren en Euro
pa y Amérlo'á los jóvenes que abandonen 
su país natal en busca de medios de for
tuna:

Hesulíando que en dicha escritura se 
consignan los bienes que constituyen la 
dotación de la fandación, dlsponléados© 
en It mkma que regirá la referida insti
tución un patronato familiar, que ejerce
rá durs^nte su vida la señora otorgante, 
sin interven3ión de otra persona ni a u 
toridad de ningún orden, con facultad ds 
delegar total ó paraiaimente sus atrlbu- 
cione^, determinando además las parso- 
nas que han da suceder á dicha señora 
en el patronato:

Considerando que se han cumplido los 
trámites exigidos por la Instrucción vi
gente y que la declaración pretendida 
por la reoig.mante corresponde al Minis
terio de Instrucción Pública y Bsllas Ar- 
t©Í3 en cuanto quo á este Miaiiterio está 
atribuido el ejercicio del protectorado en 
las insliíucicnei benéfico docentes, con
forma al Rfal decreto dictado por la Pre
sidencia del Consejo de Ministros en 29 
de Junio de 1911:

Considerando que la citada fundación 
tiene carácter permanente é irrevccable; 

que su función es la enseñanza gratuita; 
que se sostiene son fondos propios, y que 
constituye, per tanto, una institución de 
caráct-r beBéfico-dooante que se halla 
comprendida en el artículo 2.® y concor
dantes del R3al deiteto de 27 da Saptiem- 
bre de 1912, reuniendo las condiciones 
que exige para ser clasificada de benefi
cencia particular el artículo 44 de la vi
gente Instruecién dé 24 de Julio último, 
en relación con los artículos 2.° y 4.° del 
Real decreto áel Ministerio de la Gobar^ 
ngción da 14 de Marzo de 1899: 

Considerando que en la escritura fun
dacional, cumpliendo la voluntad del tes
tador, se designa Patrono de la institu - 
ción á D.‘ María Gertrudis de Abarca y 
Junco, por lo que deba ser esta señora 
confirmada en tal cargo, con la obliga
ción de rendir anualmente cueataa justl- 
ficadis y flacslfzadas, en los plazos corres
pondientes. al Ministerio de Instrucción 
Pública, pues si bien ios otorgantes ex
presan su voluntad de que nó intervenga 
en el régimen de la institución autoridad
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de DÍBgúí5 ordea, no aoar¿íae de oca m ,̂- 
nem fxpres», ocmo prevícDe la oitadn 
Iníjtrutsciái?, que sa hslle relajado el Pa
trono de dichi oblig^cidrí,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servi lo 
díspcrjíei:

1.® Qaa S8 Glas-iOque Qomo de beneñ 
cencía particMar la fundación tim lala 
Éscuelae orialianaB de Is villa de Líanes, 
instituidas p o r D. Manuel Oué Fer 
nández,

2.° Que se nombra Patrono de dicha 
ifiititución á D.* María Gertrudis de xibar- 
ca j  Junco, viuda ds! fundador, con la 
obligación de rendir cuentas á est^ xMi 
nifitcrlo en los plazos comspon ále ales.

De Reai orden, acordadas en 23 de Oa 
tnbre último, lo digo á V. í. para nu co
nocimiento y (^emás efectos. Dios guarde 
á V. I. muehon años. Madrid, 17 da No
viembre de 1913.

BERGáMíN.
Beñor Sabseoretarlo de este Miniaterio.

IM K TiEÍO  m  FOMEfíO

REALES ÓRDENES
limo. Sr.; Siendo necesario llevar á cabo 

una activa campaña de ctoño é invierno 
contra la plaga de laiigosta en todas aque
llas provincias que m  CíBCuentren invadí 
á m  con objeto de procurar su más som- 
pieía extinción, Véiidcanio los trabajos 
de eBcaiiñcación que en igual época da 
años anteriores dkrcn Im  buen resulta
do, según consta en las Memorias infor
mes formulaiüg úitimsmenta por los In 
genieros Jefas de lag Seccione® agronó
micas, se haca preciso recordar á los G >- 
berfcadores dv ilts  exfjan i  las Juntas 
locales de extindon ei cumplimiento da 
la vigente ley de Plagas del campo de 21 
tíe Maye de 1908, ro tur indo ó ©Bcarifican 
do tan sólo les terrenos que se encuen
tren invadidos, y con este objeto,

S. M. el RBY(q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1.® Qae por los Gobernadores civiles 
de las provincias de Albacete, Almaríg, 
Avilá, Badajoz, Burgos, Oáceras; Cádiz 
CmBTJMf Ciudad Real, Córdoba, Cuenca, 
G raniüa, Guadslajars, Haelva, J^ón, 
León, Madrid, Málaga, Salamansa, Savi- 
llí?, Toledo, Valíadolid, Zamora |  Zarago
za 86 leouerda á lai Juntas locales de ex 
tíBcldn oumpiimenten con exaüíitui la 
Reml orden da este Ministerio de 26 ds 
J u b ío  último.

2,® Que se exija á predtadai Ju n 
tas locales de los pueblos in vadidos la 
formación de los presupuestos que deter
minan les artículos 70 y 71 de la lev par^ 
«i caso en que los-propietarios no h^gan 
por so cuenta Im operackiieB da exdo 
ción, Iss cuaks habrán de empesi^r aafej 
del día 1.® da Diciembre próximo, confor
me determina el artículo 64 de la misma 
i®j;y

3® Que quedaH solerfzad-e los Go
bernadores civiles pa.ra iraoon or muí 
t̂ ŝ que I SI If.y preí^criba á cu-intoi ro  pro- 
seot-ín lai corredp niiente^ dei^uoskíá y 
sa oom,pruf^ba la exkden^
c!a Ii langosta.

Da Real orden lo co mu o ico á V. I. psra 
lu  conociíniento y d-^más efectos. Dlog 
guarda á V. L muchos sñ^s. Madrid, 15 
do NovÍ8!^bra de 1913.

UlARTE.
Señor Director general da Agricultura,

Minas y Montea.

S. M. el R e y  (q. D. g.) M  tenido á bien 
acceder á lo  sclidtaáo por vanas en.ti5a 
des, q u e  han ni fasta do deseaban se
ampliase el plgzs fijado para reclamar 
contra el nuevo pliego de condioioseá 
in se r to  en  la G a c e t a  d e  M ad sid  dai 
8 del preseíita mt; ,̂ j  disponer qu8 dicho 
piszo da días, á parlúvdo la
oilaiá fecha, en vez de lo^ troinía que se
COB signaban.

De Rqú ordan lo digo á V. L para su 
conoaimieato y efectos. Dloi guarde á 
V. I. muchos añoi3, Madrid, 17 da No 
viembra da 1913.

UGARTE. 
Señor Director general de Ob ajs Pá

biicag,

limo. Sr.; La ragbi l i  da la Real orden 
de 1,® de Febrero de 1887, concsde el de
recho recípi’O-30 ai púbdcci y á «as Com 
pañü^s para que por quien corraspcmá^ 
so rectifique, á la llegisda de fas expedí 
clone?, cuíilquler error eametido per In 
estaaión expadldofa en el ó en el 
precio; al mismo tiempo  ̂ n^eie  ia obü 
gacióji de devolver en 1̂ oo por quien y 
á quien oorj^espondt el. im pjrta á que as 
cienda ol error cometido.

Conforme en un todo con este precapto 
el artículo 19 del Raglam nto para ©i ser 
vicio d© la intarVisnción del Estado ©a la 
explotación de ferrocarriies da 15 da Sap* 
tiambra d^ 1895, Imp j-ao al Interventor 
ceatril k  obilgacioo de reeáficsr ios p:;r- 
tea qu8 ios remitentes orean c-quivoca 'o?, 
procurando, despuéa ds indicar á íñ Com
pañía ©l error ooaiotido, ia devolución, 
en caso de oonforoaidid, del excaso no 
bracio.

Este precepto se transcrib:) en su tota 
lidad 60 el aparíaio 12 da la regla 1.  ̂ de 
I& Rsiri c r.ien de 28 de Agosto de 1899, 
para el s^^rvicio da ias Divisiones de Fa 
rroosrriles.

El principio de raoUfioidóa de portef, 
establecido por la Real orden da 1.® da 
Febrero de 188?, es de indudable bdaeñ 
do para c-utu-doi í. f ídtú^a trausport-s piv 
Íe$:roeárñ¡i imm da apUimrlo e?i m  mxa- 
gildad m  evitarían grmáan pa?juii5Í03 
que con ei procedimiento ^.otuai m  irro 
gan ai público ai retener las Compañías 
las cantidades cobradas de más hasta la 
reiolnoión dcl expediente administrativo

ínstri^íáo en Im de Feríosarri’
i6i con motivo da las re-dsatnaoion'-^s por 
©xae“Ks da porl^s, ó h^̂ 8ta llegar, en mu- 
cbo3 casoB, a! pfocedimíQíilo jiitíeiai.

Füirsdedo en Ies anterioras praceptos, y 
d6í;«MDdo que el servicio d='5 reodficscióa 
da portes se Ilev© con Im m^.|or eñaiácia 
posible,

8. M. ei Bey (q. D. g.) se ha servido dm- 
pooer ío sigiiÍoi>t€ :̂

1.® L )S laterventc» c de Sacción en 
SU13 respectivas r6sidt,-  ̂ rectifiimián 
con la m tjo r escrupulosidad Ice portes 
de cuantas fxpedioioties presenten loa 
oonsignatárioi con el iodleado objeto, 
siempre quá al soMciíarlo se iea dé les 
eiemaníoa indispensables.

2.® Loa Interventores de líaes vigila- 
ráo el más exacto cumplimiento da ©jte 
servicia

8 ® Eti ofidni'-i da ias Divisioiies 
de ferrocarriles h'^brá ubi. Sa^olón con 
eiiodicsado objeto y por eUa se harán 
cuantas reoiifloacionea en las mismáis so 
soliciten.

4.® Dicha cfl sin a autorizará cada un» 
de las rectlfioaoionea que efectúe, coa el 
ña de que ios eosslgnatarios puedan re 
clama? del ícUervaníor de ierviolc en ia 
esí&oiéa da dostino de su mcroaneía el 
auxilio nsaesado p&ra hacer valer su de
recho.

5.® Sa consideran ¡as Cámaras de Co- 
meroiOj Agtíaolas é Induttoa y Navega
ción, p m  carácter oficial, como rapra- 
sfínta.íita^ de los psirtloularím para los 
efectoB ds I t  presenta R-íaf. orden.

6.® Lim logeBÍsros Jefes de las Divi
siones de farrooariiles quedan encarga- 
di s de reglamentar este servicio y hacer 
cumplir la presento dísposhdód.

Da Real orden lo digo á V. L para su 
con coi miento y efectos oportunos. Dios 
gügr le a y . I. muchos años, Madrid, 19 
de Noviembre de 1913,

ÜGAETE. 
Señor Director general da Obras Fú*

bdcar.

íMiSBliOiOB CEHIBil
MINISTERIO DE ESTADO 

§isl>secretmria.
A8ÜWT0S C0í?TENÜI030S 

Ei Eac^rgado de N-cgi.aoa de España 
©II Tánger, participa á eate Ministerio ia 
defanoion dai súbdiío español Manuel 
P^ña Lópf 2 , cabrero de cflalo.

Mairid, 18 da N >viombre da 1913 ==Ei 
Sabseoretsrio, F. A., Emilio Heredis.

Eí Cónsul da Sspafia ©n Oráa, partici
pa á esta Mioiscerl í Id hfunoiióa de k s  
sáb ift ‘8 i í  p'-?Yole :

\n t  íxíA M  ̂ II írüánJez, natural de 
de y s&ia años de edad,

feoh:0 ?'d. bjyñ da Saankgo y Josefa.
Aüíoísia Vidal García, natural d@ Al

mería, de cincuenta y nueve años de edad, 
soltera, hija de Jusn y Carmen.

Madrid, 18 de Noviembre de 1918.-«E1 
SabseorqtariOi F, A., Emilio lieredia.
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MINISTERIO DE HACIENDA

B lr e c c ié ^  C Jeiiera l
¡® €«smteiseioso éfpi Süstíiiíi.

Visto el expedleaie incoado á nombra 
de la Asooiaoióái da socorros mutuos La 
Proteecíén, de Baroalona, goiioitaudo 
©xenclóe de! impueito sobre bienes d© las 
personas jurídio?if;

Eesuitando que á la instancia se hallan 
unidciS loB siguientes doeume’Btoa:

1.° Un ejemplar del Regli^ineafo de la 
A^oolación, cotejado por la Abogacía del 
Estado, de Barcelona, en el que aparece 
que su único objeto ts  al socorro d© los 
IB-.'oles que lo comprmen en los casos do 
enfermedad (trt. í.^), per medio áe subsi
dios obtenidos mediante cuotas le  bus 
cripdón, y

2.  ̂ Dos certifio&ctones, expedidas por 
©1 Secretario de la Asociacióo, acreditan
do una de ellas Ja perigoBalidád dol PreBi
dente que Bu^^cribe Ja ÍDStsncÍ5í, f  ha^ién- 
do^e constar en ia otra que está formada 
únicamente por elemento obrero:

Considerando que las Asooiadones eo' 
operátivaa de obreros de socorros mu
tuos,estaban ..exceptuadtfi por eiariíenlo 
193 del Reglamento de 20 de Abril de 1911, 
dal impuí'.sto sobre bienes de las pergo 
usa juiídi> ss por tocios los que pceafe 
ren, gozando en la actoalidaa d© esa be- 
neñcio, en cuanto á sus bienes muebles y 
al edificio booísI, en razóu i su esrácter 
de mutualidad, por ei ^riísulo L°, letra 
6f, de la ley de 24 de Diciembre d© 1912:

Considerando que la Asockcion en 
cufstióa está compren di d?i vi o o y otro 
caso de f xención, como Justifieaa los do
cumentos ralacioriíídófe; que par^i feu con
cesión no precisa h y la con uita del Con
sejo de Estado, y que á est^ Dirección Ga 
neral le está atríbaíd^, por delegación de! 
Ministro y Real orden de de Octubre 
corrieute, la competencia para la resolu
ción da esta olasa da expedientes;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exenta del impuesto sobra bie
nes de las per?on8S jurídicss á la Agota
ción de socorros mutuos Lt Protf’cción, 
de BarqaloBa, por la totalidad de eiloe 
durante los añoj 1911 y 1912 y por Busbta- 
nes muebles y ©i ediñoio social, gi fuere 
de su propiedad, por el año cc rriente y 
los suoe^ivog.

Dios gu&rde á V. S. muchos años. Má- 
dril, 27 de Octubre de 19i3.=Ei Director 
general, Ante nio Fidalgo.
Señor Dalegado de Hacienda en Barce

lona,

Visto ©1 expediente incoado á nombre 
del Montepío Ei Progreso de Ofid&hs 
Peluqueros y Barberos, de Barcelona, so
licitando exención del impuesto sobre los 
bienes d j las per^onse iui ídic&s:

Resultando qu« á la k  staacia acompa 
ñau los siguientes doeumentof^:

1.® ü a  ejemplar del Regiamesito del 
Montepío, c. tejado por la Abogacía del 
Estado, de Baroeloni^, en el que aparece 
que sa objeto es el socorro mutuo de sus 
asociados en casos de enfermedad, aed 
cente ó muerte (artículo 2 ®), por medio 
de subsidies obsenidos por cuotas de 
suyoripoiÓD, y

2.® Dos certiflcftciooes expQdfdss por 
el S cretario de la Asociación, haciéadosa 
conster en una de ellas qus está formado 
únicamente por obreros y acreditando a 
otra la personalidad del Presidente q ¿a 
suí^oribe la Í!üstand»:

Oongider^ndo que Im  Asod^oi'’  ̂ co
operativas da obreros da soocrros m u tuos

estaban exseptusd i ”, por el artículo 193 
del Eeglsmsiiío de 20 de Abril de 1911, del 
impuesto sobre loi( bienes de las personas 
jurídicas, po-; todos les que poseyeren, 
gczando en la -a:! da e^e benefi
cio, en cuanto á su^ bi nes muebles y al 
©difioio social, o¿4 rá^^ón á tu  carácter de 
mutualidad, por el artículo 1.°, letra Gf, 
da la ley de 24 de Diciembre de 1912;

Considerando que ©1 Montepío en cues
tión está comprendido en uno y otro 
caso de exención, como justifiaan los do- 
cumenUi?3 relacionados; que p?̂ .ra iu  con 
CBftlóono c-'r-̂ cisa ho? la consulta del Con» 
^ejo de Estado, y que á esfa Dfraccfóa 
General le está air buf ia, por Reai orden 
de21 da Oclubre corriente, por delegación 
del Ministre, la competaoda para la reso* 
lueidí! estf. olafft de expedsenteg;

Esta Direcafóa G-merísi ha acordado 
deol&i'ar exento d>.i iírrpoe^to sobre los 
bi-íues dd las person^j jorídlcts al Mon
tepío de Bocorrcs Siuiuog El Prcgreiio da 
Oficiales Peluquero© y Barberos, de Bir- 

■calO0 8 , por In. totalidad de sus bienes du
rante lo» años 1911 F 1912, f  por sus bie 
nes muebli-is y el ed flcio social, si fuere 
de su propiedad, pt r el año corriente y 
ios suoesivof.

Lo üomuoiao á V S. para su concci* 
miento y demá« f̂-^ctog.

Dios gu^rdf. á V. S. munhoa años. Ma* 
drii, 31 d6 Octubre de 1913 El Director 
ganeraJ,, Antoolo Fídalg^j.
Señor Dalegado de Hacienda en Barca-

lona.

Yiito el eXi^ediente incoado á nombre 
del Montepío da Booorros mutuos del 
Besto NixJág de Longobardo, de Barce 
loi-ja, goiícitando exención del impuesto 
gobre ios bienes d© las parsongs jurídio&s:

R sultando qua á la ios^tancla Sjom- 
pañfo los siguientes documentos;

1.° Uü ejemplar del Reglamento del 
Montepío, cotéjalo por ia Abogacía del 
Estado, de Barcelona, ©n el qu© aparece 
qua su objeto es ©i socorro mutuo de los

ociados en casos da enfermedad (ar
tículo 1.®), p r medio da subsidios cbíe 
nidoi me diante cuotas de suscripción, y

2.  ̂ Dos certiñcaciones expedidas por 
el Secretario de la Asociación, haciéndose 
ccmstar en uoa de ePss qut  ̂está formado 
úoieameiite por obreros, y acreditando la 
otrs ia personalidad del Presidente que 
suscriba la Instancia:

Coiiiileracdo qua las Asociaciones 
cooperativas de obreros de Bocorroi mu 
tuos estaban exceptuadas del impuesto 
Bí bre Icsb enesd© la^ personas jurídicas 
por tocios loB qnñ poseyeren, por el aril- 
culo 193 dfi Ragíamento, goz mdo de esa 
beneficio, en cuanto i  féos bienes muebles 
y ai edificio seaia'S ©n razón á m  carácter 
de rautusiiáail, por el artículo í.°, letra 
G, de la ley de 24 de Diciembre de 1912;

OtnBSleriíndo quQ la Aiocisclón en 
cjf-M est^ compr-rndida ©u uno y otro 
í ® 1 exenolGo, como demuestran los
di u n 30tes Tf señado?; que para suoonoe- 
í îóu no preciga hoy ia consulta del Oon 
sí ĵo de Estado, y que á esta Dirección Ga 
neral le eitá atribuida, por Real orden de 
21 de Octubre corriente, por delegación 
del Minictro ,competencia parala resolu
ción de esta clase de expedienten;

Esta!Dirección Geneiaj ha acardado de
clarar al Montepío dei Beato Nicolás de 
Longobardo, de Barcalona, exento dei im 
puesío sobra ios bienes cíelas personas 
jurídicas, por Ja totalidad de ©iios du
rante los años 1911 y 1912, y per sus bie
nes muebles y ©I ©difioio social, &i fue
re de su propiedad, para el año comente 
y aacesivos.

Lo que comunico á V, S. par ̂  su cono
cimiento y demás efsetos. Dios guarde 
á V. S. mtíohcs años. Madrif, 31 de Oc* 
tubr© de 1913.=El Director general, An
tonio Fi 5algo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

I Vista la instancia euscriía por D. Fran- 
' clfico N^dal, soUcjitaudo como Presidente 

y en f*vor del Montepío de Todos los 
Santos, de Barcelona, exanción del im* 
puesto sobra los bienei de las persona» 
jurídieas:

Reí^u tando que á la iostanda acom
pañan los Siguientes documentos:

1.*̂ Un ejaíuplar dei Reglamento del 
Montepío, coi j^do por la Abogacía del 
Eitado, ite Bsroelona, del que aparece 
que su obj to es el soaorro mutuo de lea 
asociados ea casos de ©lifermedaJ, im- 
posibilitación y defunción (capítulos 14, 
19 y 25), por medio de subsidio» obteni
dos mediante cfiotaii de susoripcion; y 

2Y Dos certíficmciones dbradas por el 
Secretario de la Asociación, acreditativas, 
la pr mera de la personalidad del solioi- 
t/iBte, como Director Presilente del Mon
tepío, y la segunda del carácter obrero 
d© dicha Asoomción:

Considerando que las Sociedades co
operativas de obrerts de aooorrcs m u 
tuos estaban exo^ntas del impuesto sobra 
lo^ bi nes da las personas jurídioss, por 
cuantos poseyeran, segúa el artículo 193 
del Reglameiiío de 20 de Abril de 1911, 
gozando en la actualidad de idéntico be
neficie, ©Q razón á su carácter da muíua- 
liiiad, por lo qqe respecta á sus bienes 
muebles f  eáittcio social, oon arreglo al 
a» tíoaio 1.*̂ , ^etra G, de ley de 24 de Di
ciembre da 1912:

CcíisideraBdo qua el Montepío solicitan- 
ta está comprendido en uno y ctro cago 
de exención, como justifican los docu
mentos rel&cionadoff, no siendo ya preci
sa Is coniulta ai Consejo de Estado, y te 
niendo compatencia este Centro direotivo 
para resolver esta clase de excedientes, 
por delegación dei Ministro de Hacienda, 
según Real orden de 21 de Octubre ú l
timo.

Esta Dirección General h& acordado
declarar al Montepío de Todos los San
tos, de Barcelona, exento dei impuesto 
sobre los bienal de Iss personas jurídicas, 
por ia tot&ii.iad da ios qo.e poseiera du
rante los años 1911 y 1912, y por su» 
bienes muebU s y el edificio social, si fua- 
Yó de su propiedad, por el año ^.ctual y 
sucesivos.

Dios guarde á V. S. muchos »ño3. Ma
drid, 4 fio Noviembre de 19l3.=Ei Direc
tor general, Antonio Fidalgo.
Señor Dalegado de Hacienda en Bar- 

cfion^.

Y h ti  el expadientG incoado á nombra 
del Csntío de socorros mutuos y protes- 
cién ai trabaja entre maquinistas y fo
goneros de máquinas de vapor, ds B&r- 
eeloni y sus coütorño^, solicitando exen
ción del impuesto sobre bienes de las 
personas jurídicas:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los seguientes documentos:

1.° Un ejemplar del Reglamento de la 
Asociación, cotejado por la Abogacía del 
Estado, da B u-oeloiia, en el que se deter
mina que su objeto ts  socorrerse los so- 
cioi en sus enfermedades é imposibilida
des fúío&s por nedio de sabsidicís obteni
dos mediante cuotas de Buseripcsioii, y el 
ayudarse para que ningún eacio carezca 
de trabajo.
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2.® Düg oeríiñcadones expedidas por 
el Secretario de la AsodaoloE, acredi
tando una de ellas su carácter obrero, y 
la otra la pr^rsoisaUdad del Presidente 
que guíoribe la inetaíidg.

Cor.sidc rancio que las  AscciicioBes 
cooperativas ae obreros de socorros mu* 
tuc-s m tth m  e.xcaptnadar, del Impuesto 
sobre bienei de las persogas jurídisas, 
por todos loa que poseyeren, por el artí
culo 193 del Reglammto d@ 20 de Abril 
de 1911 j gozando en la actuilidad de ese 
b?neflí3Ío, en cuanto á sus bieneB mue- 
blfj  ̂ y a! ediñcio soda!, en razón á su 
cBrásíer de mutualidad, por el artículo 
1.°, letra í?, da la ley de 24 de Diciembre 
de 1912:

Coasiderando que la Asodadóji en 
cnesiíióa está comprendida en uno y otro 
caso de ex6nciÓ25, como justifican los do 
cumentos reieñadof; qu© para conceder
la no precisa hoy la coníiulta del Ooe 
£,ajo de Estado, y que á está Direooión 
Ganefal le está atribuida, por delega
ción del Ministro y Resd or áén de 21 da 
Oatubre ú l t im o , competencia psra la 
re?^oluoióo da ©&ta c^ase da expedienten;

Esta Dirección General ha acordado 
dsci£irar exento del iaipucsto sobra bia- 
noi de las personas jurídicas al Oantro 
de Eocorros nutuos y proteocióií al traba
jo entra mfitquinistss y fogoneros de má- 
quinsss de vapor, de Barcelona y m% con- 
tornos, por la totalidad da ellos durante 
los f.ñcs 1911 y 1912 y por mu bienes 
muebles y ©1 edificio social, si fuera de 
ísu propiedad, por el año corriente y su 
(Cesivos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma 
drid, 11 de Noviembre de Í913.=ll Direc 
tor geni^ral, Antonio Fiitfgo,
Señor Dekgado de Hacienda en B^rae-

lora.

Visto el expediente incoado á nombre 
del Montepío ds señoras, L?. Era Nueva, 
de Barcdona, soliciíando exención del 
impuesto sobre bienes do las personas 
lurídicai;

Resultando que á la ii?stsnda se hallan 
unidos los siguleates doonmeníos:

1.® Un ejemplar del Regíame^to del 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado, deBáreeíon», m  el que aparece 
que su objeto ei la asistencia mutua 
©ntr© las asociadas en cáso da enférn e* 
dad (art. 1 ,*̂), por medio de subsidios 
obtenidos mediante cuota» de siiscrip* 
cíób;y

2 ° Dos oeriifleadones expedidas por 
el Secretario del Montepío, acraditando 
una d© ellas su carácter obrero y la otra 
la personalidad dei Presidente que aua- 
<Drib3 la icstsnoia:

Considerando qu© Ub AsociacioBea 
cooperativas de obreros áe socorroi mu 
tuos estaban exceptuadas del impuesto 
«obre bienes de las persor as jurídicas por 
todos los que poseyeren, por el artículo 
193 del Reglamento de 20 de Abril de 
1911, gozando en la aotuaiidad de €se 
beneficio en cuanto á sus bienes muebles 
y al edificio soeia!; en rszón á ciráoter 
de mutualidad, por el sríícuio 1.®, letra G, 
#© ía iey da 24 de Dicieiobra de 1912: 

Considerando que el Montepío i n cues 
tiéd comprendido en uno y otro
caso de exención, como jo®tlfi an los^do- 
cumeníotí ral&oicnadcs; qu« para canoa

derla no precisa hoy la consulta del 
Consejo de Estado, y que á mtd Dirao- 
ción General le esíl atribuida por dele 
gaoion de! Ministro y  ̂ orden de 21 da 
Octabre último, comps^-n pam re 
goluoióB de esta ckga de t jrpGOientgB;

Esta Direoeidü GsBaral hñ acordiado 
declarar exento de! impTiesio sobra los 
btenes de las per^onr¿s joridlaas al mon
tepío de señoras, La Era Nuevg, de Bar' 
ceions, por la tota f̂id&d da ellos durinte 
los sño^ 1811 y 1912 f  por sus bienes 
mueblen y el ©rliñclo sacia!, &i faara de 
ñu propiedad, por el año oorrieisíe y los 
sucesivos.

Dios guarde á V. S. muoh^s año^. Mâ  
drid, 11 de Noviembre fio 1913.-=-Ei Direc
tor general, Antoaio Fidalgo.
Señor Delegado de Haoi?^nda en Biro©- 

iona.

iii^iSTERlO DÉ lA GOBERNACiÓN

B ire c e ié s i  Cleüeri&l d e  Adtniifflis-
t r a ^ ié n .

O I R C U L A R

Ddbieado procederse á la rencvac=ÓE 
bienal d© Iss Süiitnñ provifíclales de Ba 
nefisencla, da eosformidad con lo dis
puesto por el artículo 12 de la loBtruo- 
ciósi da 14 de Marzo de 1899,

Esta Direedón General estima conve
niente recordar á los señoras Gobarnsdo* 
re», Exomos. é limos. Sres, Obispos d© 
las respectivas Dioeasig y Ju a t‘¿s provin- 
Qislei áe Baneficancla el cumplimiento 
de es8 siervlcio y loi pracept js qua lo re 
gulan pm a que queden oonstitDíJai las 
nuevas Juntas m  1.® de Enero de 1914.

Prescribo ©1 srlículo 10 de la luslnio- 
cfóo vlgaMle qm  k i  Juntiís provinciales 
de B .mefioencla eoiistarán do iicte ú 11 
Vccaics; pero como lapráotica ha dsai s- 
trado qut  ̂ la faPa da asistencia á las se
siones de uno3 Vocales ó Im muchss ocu 
paciones da ctfos producen un lamenta 
bi0 retraso en ©I despicho de ios asuntos 
encomendados á la ilustración da las Jun 
tis  provinoiales de B.neñcencii, y, como 
consecaenoia, un eati-rpadmieoto-en la 
aílminlstracíón de esste ramo, m  hace pre
ciso para obviar este inconveniente que 
el nümaro da Vocales q «e constituya di
cha Ourporaoióü si ?&iií donde no
esté eatsib’ecido hasta el máximum que 
{^eñala la expresada dís¿ o ñoión, paralo 
cual, 8l proceder á la renovación bienal 
de la Junta, deberán complerarse hasta 
el número de 11, que msrca la Instruc
ción vigente, ios Vocales que la f rman 
en las respectivas provincias, si ya no 
fuese éste el nú mero de que conste, 

Estíibleco ademá^f In xpresada lostruo 
cfón OH ol firtísuío rff ri lo que los Voca
les h tn  de ser veoir o¿i de la capital de la 
provincia, y los más earacterizadoi en 
ilustración, moralidad j  oMo por la Bane- 
fiaenoi^; y aunqua esta Dirección Gene
ral estima que es inneisesario recordar 
este precepto, pues no cabe dudar que en 
i as propuestas que g© eleven á este Minia- 
terio han úa tejerse en cuenta esas dotea | 
y ooadidone^, y han dí> proponerla segu* 
gura?Benta Jas personas más dignas y da 

r ccrtoddo calo en k  población por 
ios inteieses da la B mñiancia, tampoco 
es celos j el recordsrio, porque soiamen- ■

t 3 con tales condiciones podrin las J im -  
tis  llenar cumplidameote la alta misión 
que les está encomendarla.

Es asimismo muy oportuno tener pre- 
ifciAta qií0, segúü ei ariíanlo 11 de la íns- 
íruccióD, estes cargos son incompatibíea 
QGB los da álfereesai Jautas de benefi
cencia, y k s  da Vocal da Jüntas de pa- 
tronoi. y Patrono, Admioiitrador, enoar« 
gtdo. Director ó reuresentaníe de fanda- 
cione^ benéfloas, sobra cujo punto esta 
DirecdÓB Gañera! llama muy especial- 
menta la atínoióa de las pefS mRiidadea 
que h tn  de hacer isa propuestas de Vo
cales', para qiia al llevarlas á efecto se 
cercioren hasta donde s a posible do que 
las parsonss que figuren m  Im ternas no 
estén incurssa en dicha inoompatibl* 
lidad.

Por último, deberá j imismo teaerso 
muy en cuenta lo detei ¿inado en el ar- 
tiento 18 ñe la Instmación, según la r^o* 
t fi^aoióo d^l mismo publicada en la G a
c e t a  de 9 de Abril de 1899, ©1 cual dispo
ne que las propuestai se harán en las 
ternas por los Gabarnadores civiles, loa 
P í6sldentas de las diócesis (es decir, por 
los Prelidüg) y por las niismasi Jiiíítaa 
provlnoisles, siu pender de vláíta la com- 
pensscióíi qa©, por lo que respecta al de
recho á proponer, eetableie el segundo 
párrafo da! roíariio artículo.

Juntas provindalcsi, pues, con arre
glo á las presen polen 3s expi*híadas y de
más coneordsntes, procederán in media- 
íameníe á deoiarar las vaciantes que de
ban ser provistas m  la aolusl renovación, 
comunicándolo á esta Dirección para su 
coüooimiento, y á lós Gobernadorea y 
Prelados para que puedan formar l&a 
íernss^ correspondientes y elevarlas á 
esta Direooióü en todo lo que resta del 
mes aütu^l, acompañando relación ae ios 
geñores Vocales que las corresponde ca
sar en 81 de Diciembre próximo venide
ro, y de Iás demáa vacantes oauriidaa y 
que hao de ler susUtufdos por los que 
sean nombrados,

Eiía Dlreoo^óti Gmeral espera del re- 
cc nociio celo de V. S. que se drva pres
tar á esi6 tíSunto todo el interés que me* 
rec?, y exdtar el celo de la Juata  que 
presi i?, pam que coa urgencia proceda 
ai cumplimiento de cuanto queda orde
nado.

Dios guarde á V. S. muchos años, Ma
drid, 15 d 8 Noviembre de 19l8.=El Di
rector general, Sáez de Quejaos,
Señor (Gobernador civil de ...

yiNISTERiO DE If^STRUCClÓN PÜBUCA
Y BELLAS ARTES

En virm i de examen, y por orden de 
esta fecha, hs sido nombrado Bedel se
gundo ae la Escuela industrial y de Ar
tes y Oficios da Oádiz, D. Luis Gas&do y 
Gutiérrez, número 81 de los aspirantes 
aprobados.

La que se publica en ía G aceta  d e  Ma- 
DRiD en cum oiim iento de lo disputsto e n  
£ i arti julu 57 díái Reglamexito de 24 do 
Fabraro do 1911, dioíado para aplicación  
de la ley de 4 do Junio de 1908.

Mtdrid, 19 da Novkmbre da 1913.=El 
Suósacrdiario, SUvela.

MADEXD.—K#t. 'i'lp. 'Sucesoree <Je íllvadeneyra”.—Paseo de Saa Vlceute, uduL 20.


